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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
 CANTÓN RIOBAMBA


Riobamba, 13  de agosto  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0202-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el doce de agosto de dos mil quince, conoció el oficio No. 920-ALC-2015, de 7 de agosto de 2015, suscrito por el Ing. Napoléon Cadena Oleas,  Alcalde del Cantón Riobamba, en el que indica que:  Conforme lo determinan los Artículos 255, 256 y 258 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD:  “Art. 258.- Informe al legislativo.- El Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado deberá informar  al legislativo correspondiente en la sesión más próxima, acerca de los traspasos que hubiere autorizado”.- Informa para su conocimiento la segunda reforma presupuestaria tanto en traspasos de crédito, en aumento y disminuciones por un valor de $ 1.614.817,69.

Y luego de la explicación pertinente,  RESOLVIÓ:  Dar por conocida la Segunda Reforma Presupuestaria realizada tanto en traspasos de crédito, en aumento y disminuciones por un valor de $ 1.614.817,69.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
Imm.-

Riobamba, 13  de agosto  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0203-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el doce de agosto de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-GF-2015-2054-M, de 7 de agosto de 2015, suscrito por el CPA. Segundo Enrique Girón Sanaguano, Director de Gestión Financiera, dirigido al  Ing. Napoleón Cadena Oleas,  Alcalde del Cantón Riobamba, en el que indica que:  Conforme lo determinado en los Artículos 255, 259, 260 y 261 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, que indica textualmente:.- Art. 255.- Reforma presupuestaria.- Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios:  traspasos, suplementos y reducciones de créditos.  Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código.
Sección Novena.- Suplementos de Créditos.- Art. 259.- Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el presupuesto.- Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las partidas constantes en el presupuesto.- El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya  podido prever;

b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni 

mediante traspasos de créditos;

c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el  presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o 

porque en comparación con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan  razones fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero; y, 
d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al servicio de la deuda pública o a las inversiones.

Art. 260 .- Solicitud.- Los suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del 

gobierno autónomo descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del   ejercicio presupuestario,  salvo situación de emergencia, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera.

Sección Décima

Reducción de Créditos

Art. 261.- Resolución. - Si en el curso del ejercicio financiero se comprobare que los 

ingresos efectivos tienden a ser inferiores a las cantidades asignadas en el presupuesto, el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, resolverá la reducción de las partidas de egresos que se estime convenientes, para mantener el equilibrio presupuestario”;  y remite la Tercera Reforma Presupuestaria, de Suplementos de crédito en los Ingresos y en los Gastos por un valor de $ 29’900.782,00 y Reducciones de crédito tanto en los Ingresos como en los Gastos, por un valor de $ 100,000.00;  dando un total líquido de $ 29’800.782.00 correspondiente a la diferencia del proyecto del Trasvase de agua superficial MAGUAZO-ALAO, diferencia de la Ley COOTAD e incremento de fondos de cesantía;  con la finalidad que por su digno intermedio se solicite la autorización al I. Concejo Cantonal.
Y luego de la explicación pertinente, conforme lo determinado en los Artículos 255, 259, 260 y 261 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD,  RESOLVIÓ:  Autorizar la  Tercera Reforma Presupuestaria, de Suplementos de crédito en los Ingresos y en los Gastos por un valor de $ 29’900.782,00 y Reducciones de crédito tanto en los Ingresos como en los Gastos, por un valor de $ 100,000.00;  dando un total líquido de $ 29’800.782.00 correspondiente a la diferencia del proyecto del Trasvase de agua superficial MAGUAZO-ALAO, diferencia de la Ley COOTAD e incremento de fondos de cesantía.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Dirección Financiera

        Presupuesto.

Imm.-

Riobamba, 13  de agosto  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0204-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el doce de agosto de dos mil quince, conoció el Oficio  Nro. 059-CRG-2015, de 27 de julio de 2015, de la Comisión de Igualdad y Género,   suscrito por el Msc. Rolando Gómez, Concejal Presidente de la misma,  con el que pone en conocimiento  el Informe de actividades de la Comisión, correspondiente al período Mayo a Diciembre de 2014.

Y, RESOLVIÓ  dar  por conocido el referido Plan de Trabajo.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Ms. Rolando Gómez, Concejal.

Imm.-

Riobamba, 13  de agosto  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0205-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el doce de agosto de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1172-M,  de 28 de julio de 2015, de la Comisión de Obras Públicas, suscrito por el Abg. Klever Marcelo García Calle, Concejal Presidente de la misma,  en el que informa al señor Alcalde y por su intermedio al Concejo Municipal de la gira técnica de observación, valoración realizada por la Comisión acerca de la creación del nuevo Parque o Complejo Industrial, visita al Polígono Industrial Ecoparque Chaullayacu de la ciudad de Cuenca.

Y, RESOLVIÓ  dar  por conocido el referido informe.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Abg. Marcelo García, Concejal.
Imm.-

Riobamba, 13  de agosto  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0206-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el doce de agosto de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1256-M,  de 7 de agosto de 2015,  de la Comisión de Legislación, suscrito por el Abg. Juan Pablo Cruz Carrillo, Concejal Presidente de la misma,  con el que  Presenta el Cronograma  de Actividades de la Comisión para el período Junio 2015-junio 2016.

Y, RESOLVIÓ  dar  por conocido el referido Cronograma de Actividades.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
c.c.: Abg. Juan Pablo Cruz, Concejal.

Imm.-

Riobamba, 13  de agosto  de  2015

Resolución de Concejo No. 2015-0207-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el doce de agosto de dos mil quince, conoció y RESOLVÍÓ:  Aprobar en Segunda Discusión  la Ordenanza por medio de la cual el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba asume e implementa la Competencia de Regulación, Autorización y Control de la Explotación de Materiales Áridos y Pétreos en Lechos de Ríos, Lagos y Canteras, en el Cantón Riobamba.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO
Imm.- 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO
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Mail: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec
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